
Tiene la palabra el  señor Edil  Alfredo
D'Andrea.

 SE  DESTACA  LA  RÁPIDA  RESPUESTA
DEL  EJECUTIVO  DEPARTAMENTAL
ANTE  LOS  REQUERIMIENTOS  DE  LOS
VECINOS DE PUNTAS DE VALDEZ

EDIL ALFREDO D'ANDREA. Gracias, señor
Presidente.

En  esta  oportunidad,  queríamos
mencionar  la  gestión  que  le  pedimos  al
Ejecutivo  Departamental  sobre  la
instalación de lomadas y una garita para la
localidad de Puntas de Valdez.

Fue  oportuno  el  pedido  ya  que  la
agencia  Cita,  que  estaba  ubicada  en  un
supermercado, frente a la única garita que
había, se trasladó una cuadra. 

Por este motivo, los usuarios de dicha
línea  deben  esperar  los  ómnibus  en  la
ruta,  a  la  intemperie;  es  decir,  sin
protección ni resguardo los días de lluvia o
de bajas temperaturas. Además, hay que
tener en cuenta que hay mucha gente que
viaja muy temprano y otros muy tarde.

La  instalación  de  lomadas  fue  una
inquietud  que  nos  hicieron  llegar  los
vecinos  de  la  localidad,  porque  en  el
trazado de la Ruta 1 vieja pasan ómnibus
interdepartamentales  ─también  los
vehículos en general─ y algunos de ellos
lo hacen a alta velocidad y sin respetar las
señales  de  tránsito.  Además,  dicha  ruta
divide al pueblo en dos y allí tenemos, por
un lado, la escuela, un centro Caif y, por
otro lado, los comercios; por esta razón la
gente está permanentemente cruzando la
calle.

Debido  al  pedido  que  hicimos  en  la
Dirección  General  de  Tránsito  del
Ejecutivo  Departamental,  hoy  tenemos
una  respuesta  favorable,  porque  se  nos
confirmó que en los próximos días serán
instaladas las lomadas con la señalización
correspondiente y la garita.

Comúnmente,  estos  minutos  en  la
Media  hora  previa son  utilizados  para

hacer  denuncias,  pedidos  y  reclamos;
pero  nosotros  consideramos  propicio
destacar la rápida respuesta del Ejecutivo
Departamental ante nuestra petición.

Solicito  que la versión taquigráfica de
mis  palabras  se  envíe  al  Ejecutivo
Departamental de San José y a la prensa
en general.

Gracias, señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE. Se dará trámite a lo
solicitado por el señor Edil.


